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Decisión Levantamiento medida cautelar 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, encuentra este despacho que en el 

auto del 23 de febrero de 2021 se omitió ordenar el levantamiento de la medida 

cautelar que recae sobre el bien propiedad del demandado, medida que fue 

perfeccionada dentro del proceso radicado 2018 – 00433, del cual conoció 

inicialmente este despacho. 

 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de inscripción de la demanda que 

recae sobre el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria #003-2917. 

Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Amalfi. Vale la pena precisar que con el fin de evitar dilaciones y trabas en el 

levantamiento de la cautela, y toda vez que el presente proceso se encuentra 

rechazado, el oficio se librará con el rdo. 2018 -00433, donde se materializó la 

medida. 

 

En lo que respecta al oficio de desembargo, se le hace saber al memorialista que 

el mismo será remitido a la entidad competente una vez se encuentre el firme el 

presente auto; no obstante lo concerniente a los gastos de registro le compete a 

la parte demandada, quien se notificó en el proceso rdo. 2018 – 00433. 

 

Se le hace saber al apoderado de la parte demandante que el título solicitado le 

fue  autorizado con abono a cuenta el 23 de abril de 2021 y la respectiva orden se 

le remitió a su correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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